
CONTRATA me celebran el Colono 
y J^ 夕 ^ ^ > 

con 
¡atervención del Sr, Gobernado； Político de la Hahana 
ser/un lo dispuesto en el Reglamento vigente aprobado por Real orden de 7 de Julio de 1860’ y circular del Go-
bierno Superior de la Isla de 27 de Marzo de 1861, sección de Fomento^ man. 506. 

de estado í^C/^/y, 
sexo 

,edad� 多，/^¡^ 
color ^ gy^z 

-YO ¿/ H 
natural de ^ ^ ^ ^ é ^ ^ ^ 
señas particulares 

• yj ” ，que habiendo venido contratado á esta Isla y cumplido mi compromiso con 
D. ¿£^洲 ^ / Á J ^ é f 

/ en 4众�
he remello r^tAta� 知 , 你 , ^ ^ t a t ? ^ c^u^^r^ 's ¿iyrrr bajo lab ondteiones siguientes: 

i . ^ Me coinjirometo y mjei" por el tmuino ^ía^//^ ¿ww^^ ，(lue emPezar<^n ^ untarse desde 
áA frnha.iar en esia Isla á sus órdenes ó las de la persona á quien él traspasare 

este contrato^ para lo mal le faculto^ eu todas ias /areas aquí acostumbradas, en el campo, en las poblaciones ó 
donde quiera que me destine, sea en cams particulares^ establecimientos de cualquiera clase de arte ó industria, ó 
bien en ingenios, vegas, cafetales, si fins, potreros) edancias y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales^ sea 
de la especie que fueren. 

2. ̂  Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me dé y segun las atenciones 
que dicho trabajo requiera, ¡o mal queda al arbitrio del amo á cm/as órdenes esté siempre que se me dé ho-
ra para almorzar, para comer y ^mndas de descanso cada 24 horas, porque el maximum de mi 
trabajo no podrá exceder al dia de 12 horas: \s¿ mi amo qttisi^e que trabajase mas no podrá obligarme aunque me lo 
compense con descanso análoejo otros dias ni con metálico como yo no convenga y estipule con él7 sin que ni amen este 
caso pueda pasar de tres horas diarias. 

3. ^ Además de las ho嶋 de comida y descanso en los dias de trabajo�no podrá hacérseme desempeñar en los 
dias festivos mas /aborts (¡ue hs rh nermdad practicadas en tales dias segun la índole de los quehaceres en que me 
ocupen. 

4 d — .Me sujeto igualmente al órden y disciplina que se observa en el establecimiento^ taller, finca ó casa par-
ticular donde seme d^tine.y me someto ) 一 ^ ^ ^ ^ 粉 / � 

a�汐fWt 

5.的 Durante los ^� 知“外 años por que celebro esta contrata 力 料 ^ ¡ ^ ^ 

6. - Si emfermare y duraren müpadtximjentos mas de A 渗 " , 你 � 减 � no recibiré 
en el exceso mas que la asilencia 力 似 广 从 f , � ’ empegando á correrme mi salario cuando res-
tablecido me ocupe de nuevo en el servicio de mi amo. Ybfídias que río trahaje por enfermo ó por causa originada por 
mi noluntad que no pueda evitar dicho señará s^rirdn para la extinción del tiempo de mi compromiso} ni disfrutará 



Fí rma dal Colono ó da loa do» teddguü. Firma * 

？论队�

'Sátí loi dos tA&tî OH. 

rírxaa del IaUrprt>to ó per̂ ouA 

Sello del Oobiei.uo Político de la Habana y fi!ma del Gubernudor. 

salario. Cuando la enfermedad proceda de causa dependiente de la voluntad de mi amo, gozare durante ella y la 
convalecencia mi salario como si estuviese bueno, y el tiempo que sea se contará para el cumplimiento de esta contrata. 

7. ^ Desde en que empieza á mjir esta contrata disfrutaré el salario 
C^ ^C^ pesos fuertes que se me abonarán 

8 . A d e m á s se me dará para mi alimento al dia comidas, compuestas cacla una de 

9.念 Mientras este enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen mis males y exija mi comer-
vacion, de auxilios, medicinas y facultativo por el tiempo que fuere. 

10. Al año se me darán en Enero y Julio dos mudas compuestas de sombrero de guano，camisa y pantalón de 
listado y zapatos de baqueta ó becerro blanco�con el aumento en la primera de un chaquetón de lana y una frmada. 

11,Se me entregarán orno anticipo pesos que reintegraré , 

.12 ^hbncíuido el término de esta contrata no podré permanecer en la Isla si no la renuevo ó celebro otra según 
los artículos 7. ° y 18 de dicho Reglamento. 

13. Me doy por conforme con el salario y goces particulares consignados^ aunque me consta que otro^ ganan 
mas, porque la dtfercncm está compensada por los beneficios que me garantizan las cláusulas precedentes. 

14. Dificultándose el extender en mi idioma este contrato se hace en JEspfcñql 

? y los cuatro ejemplares que se hacen quedarán en poder del jS/\ Go-
bernador Político de la Habana uno, otro en el de mi amo y otro en el mió y otro que se remitirá al Gobierno Su-
perior civil. 

15. En todo cuanto no se oponga á las condicionen particulares de ente contrato, séame favorable ó ad-
versoy me someto 

i en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento了 firmamos tres de un tenorm
f 

y para un solo efecto ambos contratantes en ^m á los días del meó de 
de 18 
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